
 

 
 

 
 
 

EXTRACTO ACTA DE SESION CELEBRADA EL DÍA 2 DE 
FEBRERO DE 2011.- PLENO ORDINARIO.- 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES.- 
 
Se estudian las actas de las sesiones plenarias celebradas los días 17 y 29 de 
diciembre de 2010 (extraordinarias) y el día 5 de enero de 2011 (ordinaria). 
 
Sr. Aranaz indica que en el acta de sesión plenaria celebrada el día 17 de 
diciembre de 2010, folio nº  66735 reverso,  4º párrafo, donde pone: 
 
“Debatido el tema, se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) 
aprobar esta propuesta de concesión de subvenciones a Proyectos de 
Cooperación con el Tercer Mundo (0,7%) año 2010” 
 
Se debe añadir en el acuerdo, que se remitirá el mismo a la Federación 
Española de Municipios y Provincias para cumplimentar el cuestionario anual 
que realiza esta entidad, tal y como señala la Secretaria en el párrafo anterior. 
 
Asimismo, señala que en el acta de sesión plenaria celebrada el día 5 de enero 
de 2010, folio nº 66774, donde consta la reclamación presentada por La 
Guareña, S.A. sobre revisión de precios de la obra “Adecuación de Edificio 
para Escuela de Música”, se acordó “darse por enterados” cuando realmente 
se efectúa un acuerdo sobre la revisión de precios y penalización por demora 
de obra. 
 
Por ello, propone que conste el siguiente acuerdo: 
 
“Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (9 
votos a favor) aprobar el informe jurídico emitido por D. H.M.N.S. y D. L.I.N. 
sobre revisión de precios así como el informe técnico, y a la vista de los 
mismos, realizar revisión de precios así como penalización a la empresa La 
Guareña, S.A. por demora de ejecución de obra en la cantidad que resulte de 
aplicar el informe a emitir por Intervención aplicando estos criterios”.  
  
Con estas correcciones, se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) aprobar 
las actas referenciadas. 
 
 
PUNTO 2º.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.- 
 
LICENCIAS DE ACTIVIDAD 



 

 
 

 
 
 

 
HERADIO MOLINERO S.L.-  
 
 
LICENCIAS DE APERTURA 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE EDUCACION.-  
 
 
LICENCIAS DE OBRA 
 
ARIAN CONSTRUCCION Y GESTION DE INFRAESTRUCTURAS.-  
DOÑA M.A.G.S.A.-  
CERVECERIA LARRE S.L.-  
DOÑA P.D.G.-  
 
 
RESOLUCIONES VARIAS 
 
EMETAL S.A.-  
DON J.J.M.S.S.-  
DON E.H.C.-  
DOÑA M.C.J.J.-  
DOÑA M.C.E.B.-  
DON R.A.J.-  
DON P.G.M.R.-  
DON F.S.H.-  
DON G.L.R.-  
FLORES Y PLANTAS HERMOSO S.L.-  
DOÑA E.J.J.-  
DON M.F.G.S.J.-  
FRUTAS RIMA S.L.-  
DON J.A.F.G.- 
DON P.M.L. – BAR RESTAURANTE SAN PEDRO.-  
ARSAKOIN S.L.-  
SERRERIA ESPARZA S.L.-  
DOÑA M.E.M.P.-  
DON P.M.L. – BAR RESTAURANTE SAN PEDRO.-  
DON M.A.D.-  
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE PLAZA SAN MIGUEL 1 AL 11 DE 
NOAIN.-  
IRU.IN NAVES INDUSTRIALES S.L.-CAJA RURAL DE NAVARRA.-  
INMOVEST PLANEAMIENTOS URBANISTICOS S.L.-  
ZALDUA ETXEGINTZA S.L.-  



 

 
 

 
 
 

DOÑA T.B.L.-  
DON J.L.L.- 
 
 Sra. Del Río informa que la dirección de la bajera es en Calle Real nº 24 de 
Noáin y solicita se comprueba este domicilio. 
 
INVERSIONES, SUELOS Y ACTUACIONES S.L.-  
CONSTRUCCIONES BALMI 21.-  
DOÑA E.A.G.-  
DON J.M.A.G.- BAR “LA BODEGUILLA TXEMA”.-  
DON A.M.V.S. – EMPRESA CORDOBA – VALENCIA (PASTELERIA TUCAN) - 
ARRASATE.-  
 
OTRAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 21 de diciembre de 2010, por la que se 
aprueba la devolución del Impuesto de Actividades Económicas a diversas 
empresas debido a que un error informático en el cálculo de las cuotas de 
dicho tributo y como consecuencia de esto el recibo que se giró en Julio de 
2010 fue por la cuota anual, también era incorrecto. 
 

TITULAR IMPORTE 
ABADIA BLASCO, S.A.   11,04 
ABERRI-TRANS S.L. 186,15 
AUNDITRANS, S.L. 313,51 
CHUKO TRANS, S.L. 182,88 
C.C.A.   18,70 
EJE DEL EBRO 166,55 
J.J.   34,07 
LARRALDE HNOS, S.L. 248,19 
P.Q., M.J.   68,58 
RED LOGISTICA NAVARRA S.A. 274,33 
SUMINISTROS ALF S.A.   20,36 
TAFATRANS, S.L. 248,19 
TRACCION 4 COMPETICION S.L.   65,60 
TRANSPORTES LEOZ TRANVIS S.L. 186,14 
V.R., J.A.   62,05 
COMPAÑÍA NAVARRA DE 
AUTOBUSES S.A. 

711,93  

 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 4 de enero de 2011, por la que se aprueba la 
relación de plusvalías liquidadas durante el tercer cuatrimestre del año 2010 
que asciende a un total de 396.708,06 euros. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 4 de enero de 2011, por el que se estima la 
petición de la empresa Nueva Albañilería, S.L., de devolución de 979,74 euros 
correspondientes a la bonificación de la Contribución Urbana de las parcelas 
380 a 396 del polígono 6, U.E. 3.7.1. de Zulueta, bonificación que viene 
recogida en el artículo 140 de la Ley de Haciendas Locales. 



 

 
 

 
 
 

 
. Resolución de Alcaldía de fecha 4 de enero de 2011, por la que se da de baja 
de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes a D. S.S. y D. N.Z.S., 
empadronados en la Calle Oriz nº 2 de Noáin ya que no residen en dicho 
domicilio. Asimismo D. S.P.S., ya se había dado de baja por cambio de 
domicilio antes de la Resolución del Consejo de Empadronamiento. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 4 de enero de 2011, por la que se da de baja 
de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes a D. G.M.N., empadronado en 
Plaza San Miguel nº 8-2ºA de Noáin, ya que no reside en dicho domicilio. 
Asimismo las demás personas ya se habían dado de baja antes de la 
resolución del Consejo de Empadronamiento. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 4 de enero de 2011, por la que se da de baja 
de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes a Doña A.S., por ser la única 
persona empadronada a fecha de la resolución que seguía en Paseo Río irati 
nº 2 de Noáin, ya que no reside en dicho domicilio. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 7 de enero de 2011, por la que se autoriza a 
la reducción de jornada de 2 horas al final de la jornada de D. R.L.G., 
funcionario del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), desde el 6 de enero de 
2011 al 30 de septiembre de 2011. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 11 de enero de 2011, por la que se 
desestima la solicitud efectuada por Doña M.S.R.B., de petición de 
indemnización por los daños ocasionados en su vehículo al meter la rueda 
delantera derecha en una arqueta de pluviales que carece de rejilla entre las 
naves A-48 y E-1, en la Calle E del Polígono Talluntxe de Noáin el día 1 de 
mayo de 2010, al no ser imputable a este Ayuntamiento la responsabilidad de 
los hechos ocurridos, tal y como señala Mapfre en su comunicación. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 13 de enero de 2011, por la que se procede a 
la devolución de 26,46 € a D. J.M.S.O., correspondiente a la parte proporcional 
del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2010 del 
Citroen Xsara, matrícula NA-4516-AY (1 trimestre) – Baja definitiva de fecha 21 
de septiembre de 2010. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 14 de enero de 2011, por la que se procede a 
la devolución de 52,91 € a D. L.A.E., correspondiente a la parte proporcional 
del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2010 del 
Renault Laguna, matrícula NA-6215-AS (2 trimestres) – Baja definitiva de fecha 
10 de mayo de 2010. 
 



 

 
 

 
 
 

. Resolución de Alcaldía de fecha 18 de enero de 2011, por la que se concede 
a Doña M.U.S.D. una reducción de su jornada de trabajo de un 50% (trabajaría 
3 horas y cuarenta minutos), a partir del día 18 de enero de 2011 y hasta el 31 
de diciembre de 2011. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 21 de enero de 2011, por la que se procede a 
efectuar la contratación de D. J.S.B. con fecha 24 de enero de 2011, categoría 
peón (Servicios Múltiples), encuadrado en el nivel D, al constar el primero de la 
lista de las pruebas efectuadas por el Servicio Navarro de Empleo a solicitud de 
fecha 27 de abril de 2010. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 25 de enero de 2011, por la que se estima la 
solicitud efectuada por D. J.L.G.F. de devolución de 117,15 euros resultantes 
de la diferencia entre los recibos de contribución de los años 2008, 2009 y 2010 
abonados en parte indebidamente en virtud de Sentencia Judicial firme de 
fecha 01/12/2009 dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Navarra con el 
número 699/2009 por la que se determina la cabida de la finca propiedad del 
solicitante sita en la Calle Santa María s.n. de Zabalegui, parcela catastral 152 
del polígono 7, en 2.500 metros cuadrados. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 26 de enero de 2011, por la que se estima 
parcialmente la solicitud efectuada por Doña A.I.M.S.V., ya que indica Mapfre 
en su informe que la responsabilidad es compartida al 50% entre el 
Ayuntamiento y la reclamante, al tener ella también en su patio árboles frutales 
que bien podrían haber producido los mismos daños. Mapfre abonará la 
cantidad de 2.350 euros a la reclamante una vez se hayan tomado las medidas 
para que los daños no se vuelvan a producir. 
 
Sra. Del Río solicita información sobre el siniestro que ha dado origen a esta 
Resolución de Alcaldía. 
 
Sr. Elizari explica que en la Calle Inmaculada hay unas “chantreas” que tienen 
unos patios con unos chopos plantados, y las raíces han sacado unos brotes 
que causan desperfectos y la aseguradora cubre el 50% de este siniestro. En el 
año que viene se realizará la Calle Inmaculada, incluida en el Plan Cuatrienal, 
se pondrá un murete y la recuperación de esa zona. Se mantendrán estos 
chopos sin que causen perjuicios a los vecinos. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 26 de enero de 2011, por la que se estima la 
solicitud efectuada por DON C.R.S.J., tras haber comprobado en el lugar y en 
la base de datos lo siguiente: 
 
PARCELA CATASTRO PADRÓN REALIDAD 
57 CL MAYOR 1 TRAV MAYOR 2 TRAV MAYOR 2 



 

 
 

 
 
 

11 TRAV MAYOR 2 NO EMPADRONADO TRAV MAYOR 4 
56 TRAV MAYOR 4 TRAV MAYOR 4 TRAV MAYOR 4 
199 TRAV MAYOR 6 TRAV MAYOR S/N TRAV MAYOR 8 
14 TRAV MAYOR 8 ES UN SOLAR NO HAY 

NÚMERO 
 
2.- EFECTUAR los siguientes cambios en el callejero de Elorz: 
Parcela 57 pasa de Calle Mayor 1 a Travesía Mayor 2. 
Parcela 11 pasa de Travesía Mayor 2 a Travesía Mayor 4. 
Parcela 56 pasa de Travesía Mayor 4 a Travesía Mayor 6. 
Parcela 199 pasa de Travesía Mayor 6 a Travesía Mayor 8. 
Parcela 14 pasa de Travesía Mayor 8 a Travesía Mayor s/p. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados de estas 
Resoluciones de Alcaldía. 
 
 
PUNTO 3º.- ESCRITOS DE LA COMISIÓN DE HACIENDA.- 
 
1.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN.- Remite 
escrito informando que mediante Resolución 679/2010, de 16 de noviembre, 
del Director General de Inspección y Servicios, se ha concedido al 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) una subvención de 54.102,05 euros 
con el fin de sufragar los gastos de limpieza y vigilancia originados por tal 
actividad en el Instituto de Educación Secundaria Obligatoria durante el curso 
2009/2010. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
2.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 
LOCAL.- Remite Resolución 1029/2010, de 31 de diciembre, del Director 
General de Administración Local, por la que se aprueba el abono de 
subvenciones correspondientes al año 2010, en relación con la convocatoria de 
ayudas a Municipios de Navarra, para el apoyo en Tecnología de la 
Información y Comunicación (TIC) y Eficiencia Energética, dentro de las 
medidas anticrisis 2010, aprobadas por el Gobierno de Navarra. 
 
Correspondiendo a Noáin (Valle de Elorz) una subvención de 13.186,12 €, para 
el proyecto “2ª Fase de implantación de la Administración Electrónica en el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz”. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 



 

 
 

 
 
 

 
3.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE ASUNTOS SOCIALES, 
FAMILIA, JUVENTUD Y DEPORTE.- Remite Resolución 2257/2010, de 30 de 
diciembre, de la Directora General de Familia, Infancia y Consumo, por la que 
se resuelve abonar los gastos justificados correspondientes al segundo 
semestre, así como los del primer semestre que han sido justificados 
posteriormente, de las subvenciones concedidas a las Entidades Locales de 
Navarra que dispongan de una Oficina Municipal de Información al Consumidor 
durante el año 2010. Correspondiendo a Noáin (Valle de Elorz) un total de 
964,59 (2º semestre). 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor)  darse por enterados. 
 
 
4.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE ASUNTOS SOCIALES, 
FAMILIA, JUVENTUD Y DEPORTE.- Remite Resolución 729/2010, de 22 de 
diciembre, del Director Gerente del Instituto Navarro de Deporte, por la que se 
aprueba la concesión y el abono de ayudas a entidades locales para el fomento 
y promoción de sus acciones deportivas y se ordena el abono de 449.998,67 
euros con el objeto citado. 
 
Correspondiendo al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz): 
 
. Subvenciones en apoyo a programas de integración: 119,24 €. 
. Subvenciones en apoyo a programas específicos de promoción:  

4 Pelota: 5.920,97 €. 
5 Patinaje: 5.705,40 €. 

. Subvenciones para la realización de espectáculos deportivos: 
6 Combates Muhay-Tahi y Full contact: 59,68 €. 
7 Semana de montaña: 187,50 €. 
8 Cesta Punta: 250,00 €. 
9 Torneo basquet:: 283,38 €. 
10 Jornadas mancomunadas: 154,53 €. 
11 Triatlon: 174,71 €. 
12 Pelota a mano: 208,38 €. 
13 Torneo Internacional de baloncesto: 250,00 €. 

 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 

 
 

5.- DOÑA E.P.A., en nombre de NAHIMSA, remite informe final y cierre de 
expediente del proyecto denominado “Apoyo educativo para los Adolescentes y 
Jóvenes del Barrio Memorial Sandino en Nicaragua” subvencionado por el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en su convocatoria de subvenciones a 



 

 
 

 
 
 

proyectos de cooperación con países del Tercer Mundo (0,7%) año 2009. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
6.- D. J.I.L., en nombre y representación de GESTIÓN DE SERVICIOS NOAIN, 
S.L., remite escrito informando que habiendo finalizado el contrato con el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) para el funcionamiento del Centro 
Cultural de Noáin (Valle de Elorz) el día 31 de diciembre de 2010 después de 4 
años de servicios, solicita la devolución de la fianza de 1.483,60 € depositada 
con fecha 1 de febrero de 2007. 
 
Existe informe favorable de la Coordinadora de Cultura de fecha 13 de enero 
de 2011 para que se pueda acceder a la devolución de la fianza 
correspondiente. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) acceder a lo solicitado. 
 
 
7.- D. F.O.B., en nombre y representación de TASUBINSA, remite escrito 
informando que de acuerdo con el Convenio de colaboración entre el 
Ayuntamiento de Noáin y Tasubinsa de fecho 20 de abril de 2009, adjuntan 
para su justificación facturas por importe de 1.216,34 euros. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados, informando 
que es un tema que se tramita directamente desde Intervención. 
 
 
8.- ASOCIACIÓN AYÚDALE A CAMINAR, remite escrito remitiendo la 
documentación relacionada con la concesión de una subvención por el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) a favor de dicha entidad. Aprovechan la 
ocasión para agradecer sinceramente esta ayuda. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
9.- NAKUPENDA AFRICA, remite escrito acusando recibo de concesión de 
subvención del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) por importe de 3.855,56 
€ para el proyecto de construcción de dos escuelas y un dispensario en Kadilo, 
Aleza y Alé. Diocésis de Mahagi, territorio de Mahagi, distrito de Ituri, Prov. 
Orienta de la República Democrática del Congo. Quieren agradecer 
sinceramente dicha subvención a la ve que manifestar que gracias a este 
apoyo será posible que los niños y niñas del territorio de Mahagi estén mejor 
atendidos. 



 

 
 

 
 
 

 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
10.- LIMPIEZAS HENCA, S.L., remite escrito solicitando la devolución de los 
avales depositados en concepto de garantía definitiva para el contrato de 
limpieza del Centro Cultural de Noáin, que ha finalizado con fecha 31 de 
diciembre de 2010. 
 
Existe informe favorable de la Coordinadora de Cultura de fecha 13 de enero 
de 2011 para que se pueda acceder a la devolución de la fianza 
correspondiente. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) acceder a lo solicitado. 
 
 
11.- ASOCIACIÓN AYÚDALE A CAMINAR, remite escrito informando sobre los 
proyectos y actividades que realiza esta entidad y solicitando se tenga en 
cuenta en el presupuesto del año 2011 del Ayuntamiento una ayuda económica 
para sufragar los gastos originados, al igual que en años anteriores. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados, dejando 
esta solicitud pendiente del reparto de subvenciones a entidades sin ánimo de 
lucro año 2011. 
 
 
12.- D. A.C.F., en nombre de HIJOS DEL AMOR MISERICORDIOSO - SONS 
OF MERCIFUL LOVE, remite escrito adjuntando justificación económica del 
proyecto realizado en Kerala – Sur de India, cofinanciado por el Ayuntamiento 
de Noáin (Valle de Elorz) en la convocatoria de subvenciones a proyectos de 
cooperación con Países del Tercer Mundo (0,7%) año 2009. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
13.- ASOCIACIÓN DE ESCLEROSIS MÚLTIPLE DE NAVARRA – ADEMNA, 
remite escrito informando sobre las actividades y proyectos de dicha entidad, 
trabajo que sería imposible sin las ayudas recibidas por entidades como el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y por ello, solicitan se les tenga en 
cuenta en la elaboración de los presupuestos. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados, dejando 
esta solicitud pendiente del reparto de subvenciones a entidades sin ánimo de 
lucro año 2011. 



 

 
 

 
 
 

 
 
14.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 
LOCAL.- Remite Resolución 1028/2010, de 31 de diciembre de 2010, del 
Director General de Administración Local, por la que se aprueba el abono de 
subvenciones correspondientes al año 2010, en relación con la convocatoria de 
ayudas a Municipios de Navarra, para el apoyo en Tecnología de la 
Información y Comunicación (TIC) y Eficiencia Energética, dentro de las 
medidas anticrisis 2010, aprobadas por el Gobierno de Navarra. 
Correspondiendo a Noáin (Valle de Elorz): Reforma de iluminación en antigua 
Casa de Cultura de Noáin con aparatos con sistema Leds: 14.927,00 €. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
15.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
RURAL Y MEDIO AMBIENTE.- Remite Resolución 01945 de 15 de diciembre 
de 2010, del Director General de Medio Ambiente y Agua, por la que se 
modifica la Resolución 644/2010, de 23 de abril del Director General de Medio 
Ambiente y Agua, por la que se resuelve la convocatoria para la concesión de 
subvenciones a entes locales de la Comunidad Foral de Navarra, a fin de 
implantar los planes acción (proyectos o acciones) de las Agendas Locales 21 
durante el año 2010, aprobada por Orden Foral 621/2009, de 22 de diciembre, 
publicada en el Boletín Oficial de Navarra número 6 de 13 de enero de 2010.  
 
Modificación de concesiones: 
 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) 
Proyecto: Instalación Aerogenerador en edificio bioclimático de Jardinería y 
AL21, PMCC. 
Presupuesto aceptado inicialmente: 7.279,42 €. 
Subvención concedida inicialmente: 2.911,77 €. 
Presupuesto aceptado definitivamente: 7.156,04 €. 
Subvención concedida definitivamente: 2.862,42 €. 
Importe a liberar: 49,35 €. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
16.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA E INTERIOR.- Remite Decreto Foral 81/2010, de 20 de diciembre, 
por el que se procede a la extinción del Concejo de Yárnoz, perteneciente al 
municipio de Noáin (Valle de Elorz). 
 



 

 
 

 
 
 

Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
17.- MANCOMUNIDAD DE LA COMARCA DE PAMPLONA.- Remite 
Resolución del Presidente de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona 
de fecha 12 de enero de 2011, por la que se aprueba la liquidación de las 
aportaciones a realizar por los Ayuntamientos incluidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley 8/98 y por la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra para la financiación del transporte público urbano de la Comarca de 
Pamplona correspondiente al primer trimestre de 2011 y que importan un total 
líquido de 2.317.029,32 euros. Correspondiendo a Noáin (Valle de Elorz) la 
cantidad de 32.153,40 €. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
18.- CÁMARA DE COMPTOS DE NAVARRA, remite escrito informando que 
mediante la Ley Foral 12/2010, de 11 de junio, se adaptan a la Comunidad 
Foral de Navarra las medidas extraordinarias para la reducción del déficit 
público, dictadas mediante el Real Decreto 8/2010, de 20 de mayo. 
 
El artículo 14 de este Real Decreto Ley señala, respecto a las entidades locales 
que los recursos derivados de la aplicación de las medidas de reducción de 
costes de personal se declaran afectos y se destinarán a las siguientes 
finalidades: 
 

a) A sanear el remanente de tesorería derivado de la última liquidación 
cuando este fuera negativo. 

b) A disminuir el nivel de endeudamiento a largo plazo. 
c) A la financiación de inversiones. 

 
Y de la misma forma se regula en el artículo 8 de la citada Ley Foral. 
 

El Departamento de Administración Local, ante las consultas realizadas, ha 
enviado a los ayuntamientos una circular señalando como deben interpretarse 
estos criterios. 
 
La Cámara de Comptos en su programa de fiscalización para el año 2011 ha 
incluido un trabajo sobre el “alcance y destino dado, por el Gobierno de 
Navarra y los Ayuntamientos de más de 5.000 habitantes de la Comunidad 
Foral de Navarra, a los ahorros derivados de las medidas extraordinarias para 
la reducción del déficit público establecidas por la Ley Foral 12/2010”. 
 
Por ello, le comunicamos que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 



 

 
 

 
 
 

21 de la Ley Foral reguladora de la Cámara de Comptos, próximamente un 
equipo de trabajo dirigido por el auditor D. Jesús Muruzabal Lerga, se pondrá 
en contacto con Vd para el comienzo de la fiscalización. 
 
Ponemos en su conocimiento que los resultados de la fiscalización se 
consignarán en informe público, del que, previamente, se le dará audiencia de 
forma no oficial en la fase de borrador y, oficialmente y por escrito cuando se 
apruebe el informe provisional al objeto de que, en su caso presente las 
alegaciones que considere oportunos. 
 
Rogamos dé las instrucciones oportunas a los responsables municipales para 
que preparen la documentación pertinente. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
19.- INSTITUTO “HIJAS DE MARÍA SANTISÍMA DEL HUERTO”.- Remite 
escrito informando lo siguiente: 
 
1. Que el año pasado presenté a ese Ayuntamiento un Proyecto de 
cooperación, solicitando ayuda para la construcción de un pozo en la población 
de Kimbondo —Kinshasa (Rep. Dem. Del Congo), donde no tenían ningún tipo 
de abastecimiento de agua, sino era ir al río que dista unos 4 km. 
 
2. Nos concedieron 4.757, 34 € 
 
3. El presupuesto que nos habían dado inicialmente (aproximadamente 
33.000 €) a la hora de la verdad subió muchísimo (entre 90000- 100000), 
porque al estudiar el lugar y las característica geofísicas, han visto debían 
profundizar hasta 250 m., para poder garantizar agua pura sin ningún tipo de 
contaminación -que garantice la salud- y suficiente para el consumo. 
 
4. No disponiendo de tanto dinero, no podíamos afrontar una obra de 
semejantes características. Durante todo el año hemos realizado diversas 
gestiones para conseguir otras subvenciones, que como fruto han dado el 
compromiso de Rotary Club de Rapallo Chiavari (Chiávari), de contribuir con la 
totalidad de la suma que es la realización del pozo, pero que como esta 
comunicación ha sido reciente, la realización se traslada ya a 
2011. 
 
5. No podemos justificar el gasto de los 4.757,34 € concedidos en este año; 
y el gasto del pozo está ya cubierto. 
 
6. Tenemos otra alternativa: “Proyecto Atyrá Unido” de Paraguay, constituido 



 

 
 

 
 
 

por “La Comisión de Padres y Amigos de niños Excepcionales” - COPANEA 
 
 
SOLICITO: 
 
Se nos conceda la posibilidad de transferir la cantidad no utilizada (4.757,34 E) 
al Proyecto Atyrá Unido de Paraguay, cuyo objetivo inmediato es construir un 
sencillo Centro de día para discapacitados. 
 
Este es un pueblo que tiene un alto porcentaje de minusválidos principalmente 
psíquicos, y que no tienen ningún tipo de ayuda; y han solicitado nuestra 
colaboración para crear un Centro donde se pueda reunir y trabajar con los 
afectados para desarrollar sus capacidades, porque están cada uno en su 
casa, y no les admiten ni en la escuela ni en el Centro de salud. 
 
Ya estamos en contacto con Anfas, y nos van a dar todo el apoyo de material y 
orientación cuando el edificio esté hecho. 
 
Adjuntamos todo tipo de documentación que nos han ido mandando, y que 
puede ser un aval del futuro de este Proyecto, en el que han solicitado y 
obtenido la ayuda de: 
 
* Autoridades civiles de Atyrá: 
- Ayuntamiento 
- Dirección de la escuela 
- Dirección del Centro de salud 
* Autoridades religiosas 
- Párroco de Atirá 
* Otras entidades y personas: 
- Hijas de Ma. Sma. del Huerto (Hermanas del Huerto) 
- Ingeniero: Pedro T. Amarilla 
- Constructor: Inocencio Guzmán 
* Otros voluntarios y voluntarias que se han adherido al Proyecto 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) autorizar el cambio del proyecto. 
No obstante se entiende que esta subvención es a todos los efectos como si se 
hubiese concedido en el año 2011 menos a efectos económicos, no pudiendo 
presentar esta asociación en este ejercicio ningún otro proyecto a 
subvencionar, dado que lo procedente hubiese sido que devolviesen la 
cantidad entregada pero para evitar devaluaciones debido a cambios de 
moneda se mantiene como una subvención de 2011. Para participar en la 
convocatoria del año 2012 deberán aportan la correspondiente justificación 
documental y económico del proyecto ejecutado. 
 



 

 
 

 
 
 

 
20.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE CULTURA Y 
TURISMO, INSTITUCIÓN PRÍNCIPE DE VIANA.- Remite Resolución 
857/2010, de 31 de diciembre, del Director General de Cultura, por la que se 
abonan 55.721,64 euros a diversos Ayuntamientos en el marco de la 
Convocatoria de “Subvenciones para la Organización de Actividades Artísticas 
y Culturales en Ayuntamientos y Concejos de Navarra de Forma Conjunta”.  
 
Correspondiendo a Noáin (Valle de Elorz) la cantidad de 31.709,00 euros, 
correspondiente al 42,85% del presupuesto aceptado de 74.000,00 euros para 
la realización del programa “A la calle / Kalera 2010”. 
 
El 25% de las citadas ayudas se abonó al tiempo de la concesión en concepto 
de anticipo, previa autorización del Departamento de Economía y Hacienda. 
 
El 75% restante procede abonarlo al término de la actividad y previo informe 
favorable del Servicio de Acción Cultural, condicionado a la presentación de la 
documentación correspondiente en la Sección de Convocatorias y Ayudas. 
 
El Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) ha presentado los justificantes del 
gasto realizado por un valor total de 74.000,00 euros, por lo que se ordena un 
pago de 23.781,75 euros. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
PUNTO 4º.- INFORMACIÓN SOBRE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL 
PRESUPUESTO ORDINARIO Y BASES DE EJECUCIÓN PARA EL 
EJERCICIO 2011, APROBADO INICIALMENTE EN SESIÓN PLENARIA DE 
FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2010.- 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en sesión celebrada el día 
17 de diciembre de 2010, acordó por unanimidad aprobar inicialmente el 
Presupuesto General y Bases de Ejecución para el ejercicio 2011. 
 
Dicho acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 8 de fecha 13 
de enero de 2011. 
 
Habiendo transcurrido el plazo legal sin haberse presentado reclamaciones y/o 
alegaciones al mismo, procede su aprobación definitiva.  
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados de esta 
aprobación definitiva del Presupuesto General y Bases de Ejecución para el 
ejercicio 2011. 



 

 
 

 
 
 

 
 
PUNTO 5º.- INFORMACIÓN SOBRE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL 
PRESUPUESTO DE PLANTILLA ORGÁNICA Y OFERTA PÚBLICA DE 
EMPLEO PARA EL EJERCICIO 2011, APROBADO INICIALMENTE EN 
SESIÓN PLENARIA DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2010.- 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en sesión celebrada el día 
17 de diciembre de 2010, acordó por unanimidad aprobar inicialmente la 
Plantilla Orgánica y la Oferta Pública de Empleo para el ejercicio 2011. 
 
Dicho acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 10 de fecha 17 
de enero de 2011. 
 
Habiendo transcurrido el plazo legal sin haberse presentado reclamaciones y/o 
alegaciones al mismo, procede su aprobación definitiva.  
 
Con las rectificaciones efectuadas al suprimir el personal en excedencia (ya ha 
transcurrido mucho tiempo desde su finalización de reserva de puesto de 
trabajo), la Plantilla Orgánica y Oferta Pública de Empleo del Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) para el año 2011 queda de la siguiente forma: 
 
PLANTILLA ORGANICA AÑO 2011 DEL AYUNTAMIENTO DE NOAIN 
(VALLE DE ELORZ).- 
 

FUNCIONARIOS 
 
• Denominación puesto: Secretaria.- Nivel A.- Acceso CO. 
 
• Denominación puesto: Vicesecretaria.- Nivel A.- Acceso CM. 
 
• Denominación puesto: Interventor-Tesorero.- Nivel B.- Acceso CO.- 

Vacante. 
 
• Denominación puesto: Coordinador Deportes.- Nivel B.- Acceso CO. 
 
• Denominación puesto: Coordinador Cultura.- Nivel B.- Acceso CO. 
 
• Denominación puesto: 4 oficiales Administrativo/as.- Nivel C.- Acceso CM. 
 
• Denominación puesto: 1 Empleado Servicios Múltiples (responsable de 

Servicios Mantenimiento).- Nivel C.- Acceso COR.-  
 



 

 
 

 
 
 

• Denominación puesto: 1 Empleado de Servicios Múltiples (responsable del 
Servicio de Jardinería).- Nivel C.- Acceso COR.-  

 
- Denominación puesto: 1 empleado de servicios de mantenimiento – Servicios 
Múltiples.- Nivel C.- Acceso COR.- 
 
• Denominación puesto: 1 Oficial Administrativa.- Nivel C.- Acceso COR.-  
 
• Denominación puesto: 1 Oficial Administrativo/a.- Nivel C.- Acceso CO.-  
 
• Denominación puesto: Cabo Policía Municipal.- Nivel C.- Acceso COR.-  
 
• Denominación puesto: 9 Plazas de agentes municipales.- Nivel C.- Acceso 

Oposición.-  
 
• Denominación puesto: 2 Plazas de agentes municipales.- Nivel C.- Acceso 

Oposición.- Vacante.-  
 
• Denominación puesto: 1 Empleado de Servicios Múltiples.- Nivel D.- Acceso 

COR. 
 
• Denominación puesto: 1 Conserje Colegio San Miguel.- Nivel D.- Acceso 

COR.-  
 
• Denominación puesto: 3 Empleados Servicios Múltiples.- Nivel D.- Acceso 

COR. 
 
• Denominación puesto: 3 empleados de Servicios Múltiples, especialidad de 

jardinería.- Nivel D.- Acceso CO 
 
• Denominación puesto: 1 auxiliar administrativo.- Nivel D.- Acceso CO. 
 
• Denominación puesto: 1 empleado servicios múltiples.- Nivel D.- Acceso 

Oposición. 
 

PERSONAL ADMINISTRATIVO.- 
 
• Denominación puesto: Arquitecta Municipal.- Nivel A.- Acceso CO.-  
 
• Denominación puesto: Interventor-Tesorero Interino.- Nivel B.- Acceso CO.-  
 



 

 
 

 
 
 

• Denominación puesto: 1 auxiliar administrativo apoyo a Intervención.- Nivel 
D.- Acceso CM. 

 
- Denominación puesto: 2 auxiliares de agentes municipales.- Nivel D.- Acceso 
CM. 
 
 
PERSONAL LABORAL FIJO 
 
• Denominación puesto: Arquitecto.- Nivel A.- Acceso CO.- Vacante. 
 
-  Denominación puesto: Arquitecto Técnico.- Nivel B.- Acceso CO.- 
Vacante. 
 
• Denominación puesto: 1 Plaza Servicios Múltiples (Mantenimiento 

Dependencias Municipales).- Nivel D.- Acceso CO.- Vacante.   
 
• Denominación puesto: 2 Plazas de Empleados de Servicios Múltiples 

(Especialidad Jardinería).- Nivel D.- Acceso CO.- Vacante. 
 
 
PERSONAL EVENTUAL 
 
• Denominación puesto: 1 plaza de Jefe de la Policía Municipal.- Libre 

designación.-  
 
 
RELACIÓN NOMINAL PERSONAL FUNCIONARIO: 
 
• García Layana, María Isabel.- Secretaria.- antigüedad 24-01-88.- Activo.- 

Nivel A.- Grado 4.- Complemento puesto de trabajo 50,67%, 
Incompatibilidad 35% 

 
• Trías Zalba, María Angeles.- Vicesecretaria.- Antigüedad 01-07-80.- Activo.- 

Nivel A.- Grado 5.- Complemento puesto de trabajo 40,67%, 
Incompatibilidad 35%. 

 
• Condado Prim, Lorenzo.- Coordinador de Deportes.- Antigüedad 01-09-86.- 

Activo.- Nivel B.- Grado 4.- Complemento puesto de trabajo 46,88%, 
Jornada partida 5%. 

 
• Beloqui Ros, Nieves.- Coordinadora de Cultura.- Antigüedad 01-12-89.- 

Activo.- Nivel B.- Grado 4.- complemento puesto de trabajo 46,88%. 
 



 

 
 

 
 
 

• Monreal Pérez de Ciriza, María Teresa.- Oficial Administrativa.- Antigüedad 
01-03-85.- Activo.- Nivel C.- Grado 4.- Complemento puesto de trabajo 
28,52%, Complemento de Nivel 15%. 

 
• Irigoyen Martínez de San Vicente, María Natividad.- Oficial Administrativa.- 

Antigüedad 09-11-87.- Activo.- Nivel C.- Grado 4.- Complemento puesto de 
trabajo 23,52%, Complemento de Nivel 15%. 

 
• Arizcuren Sánchez, Alfonso.- Oficial Administrativo.- Antigüedad 06-02-92.- 

Activo.- Nivel C.- Grado 3.- Complemento puesto de trabajo 38,52%, 
Complemento de Nivel 15%. 

 
• Percaz Aldaya, Lourdes.- Oficial Administrativo.- Antigüedad 01-09-90.- 

Activo.- Nivel C.- Grado 4.- Complemento puesto de trabajo 18,52%, 
Complemento de Nivel 15%, C. Jornada Partida 5%, C. Responsabilidad 
5%, C. Dedicación 7%. 

 
• Baztán Carrera, Miguel.- Empleado Servicios Múltiples (Responsable del 

Servicio de Jardinería).- Antigüedad 15-07-96.- Activo.- Nivel C.- Grado 3.- 
Complemento puesto de trabajo 37,52%, Complemento especial riesgo 5%, 
Complemento de Nivel 15%. 

 
• Galafate Rodríguez, Miguel.- Empleado de Mantenimiento - Servicios 

Múltiples.- Antigüedad 01-12-92.- Activo.- Nivel C.- Grado 3.- Complemento 
puesto de trabajo 25,52%.- Complemento especial riesgo 5%.- 
Complemento de Nivel 15%. 

 
• Cuesta Márquez, María Angeles.- Oficial Administrativa.- Antigüedad 

01.09.91.- Activo.- Nivel C.- Grado 3.- Complemento puesto de trabajo 
23,52%, Complemento de Nivel 15%. 

 
• Arizcuren Gómez, Irene Esther.- Oficial Administrativo.- Antigüedad 28-11-

1998.- Nivel C.- Grado 2.- Complemento puesto de trabajo 18,52%, 
Complemento de Nivel 15%. 

 
• Méndez Soteras, Jesús Javier.- Agente municipal.- Antigüedad 25/02/1998.- 

Nivel C.- Grado 2.- Complemento Específico 44%, Complemento de Puesto 
de trabajo 21,90%. 

 
• Landivar Jul, José Luis.- Agente municipal.- Antigüedad 01/07/2000.- Nivel 

C.- Grado 2.- Complemento Específico 44%, Complemento de puesto de 
trabajo 9,12%. 

 



 

 
 

 
 
 

• Zubasti Madoz, Juan Tomás.- Agente municipal.- Antigüedad 21/10/2000.- 
Nivel C.- Grado 2.- Complemento Específico 44%, Complemento de puesto 
de trabajo 9,12%. 

 
• Etayo Soteras, Fermín.- Agente municipal.- Antigüedad 13/06/2000.- Nivel 

C.- Grado 2.- Complemento Específico 44%, Complemento de puesto de 
trabajo 9,12%. 

 
• Amador Callejón, María José.- Agente municipal.- Antigüedad 11/10/2001.- 

Nivel C.- Grado 2.- Complemento Específico 44%, Complemento de puesto 
de trabajo 9,12%. 

 
• Ramírez Izpura, Rodolfo.- Agente municipal.- Antigüedad 11/10/2001.- Nivel 

C.- Grado 2.- Complemento Específico 44%, Complemento de puesto de 
trabajo 9,12%. 

 
• Azcona García, Ignacio.- Agente municipal.- Antigüedad 11/10/2001.- Nivel 

C.- Grado 2.- Complemento Específico 44%, Complemento de puesto de 
trabajo 9,12%. 

 
• Zubillaga Eugui, Ignacio.- Agente municipal.- Antigüedad 11/10/2001.- Nivel 

C.- Grado 2.- Complemento Específico 44%, Complemento de puesto de 
trabajo 9,12%. 

 
• Alzórriz Goñi, Aranzazu.- Agente municipal.- Antigüedad 17/01/2005.- 

Activo.- Nivel C.- Grado 1.- Complemento Específico 44%, Complemento de 
puesto de trabajo 9,12%. 

 
• Zapata Longas, Ignacio Luis.- Agente municipal.- Antigüedad 07/11/2005.- 

Activo.- Nivel C.- Grado 1.- Complemento Específico 44%, Complemento de 
puesto de trabajo 9,12%. 

 
• Martínez de San Vicente Asurmendi, María Teresa.- Servicios Múltiples.- 

Antigüedad 01-02-77- Activo.- Nivel D.- Grado 5.- Complemento puesto de 
trabajo 40,09%, Complemento de Nivel 15%. 

 
• Sánchez Sánchez, Manuel.- Conserje Colegio San Miguel.- Antigüedad 

01-05-87.- activo.- Nivel D.- Grado 4.- Complemento puesto de trabajo 
29,85%, Complemento de Nivel 15%, Jornada Partida 5% 

 
• Sánchez Rodríguez, Juan Ramón.- Empleado Servicios Múltiples.- 

Antigüedad 31-07-87.- Activo.- Nivel D.- Grado 4.- Complemento puesto de 



 

 
 

 
 
 

trabajo 39,85%.- Complemento especial riesgo 4%.- Complemento de Nivel 
15%. 

 
• Valsera García, Luis María.- Empleado Servicios Múltiples.- Antigüedad 22-

06-90- Activo.- Nivel D.- Grado 4.- Complemento puesto de trabajo 29,85%.- 
Complemento especial riesgo 4%.- Complemento de Nivel 15%. 

 
• López García, José.- Empleado Servicios Múltiples.- Antigüedad 31-07-90.- 

Activo.- Nivel D.- Grado 4.- Complemento puesto de trabajo 29,85%.-
Complemento especial riesgo 4%.- Complemento de Nivel 15%. 

• Landiribar Rodríguez, Silvia.- Empleada Servicios Múltiples.- Especialidad 
Jardinería.- Antigüedad 23.09.96.- Activo.- Nivel D.- Grado 3.- Complemento 
puesto de trabajo 39,85%. Complemento especial riesgo 4%.- 
Complemento de Nivel 15%. 

 
• León Goñi, Raúl.- Empleado Servicios Múltiples.- Especialidad Jardinería.- 

Antigüedad 14/02/1999.- Activo.- Nivel D.- Grado 2.- Complemento de 
puesto de trabajo 39,85%. Complemento especial riesgo 4%.- 
Complemento de Nivel 15%. 

 
• Goyeneche Camino, Mª José.- Empleada Servicios Múltiples.- Especialidad 

Jardinería.- Antigüedad 28/06/2003.- Activo.- Nivel D.- Grado 2.- 
Complemento de puesto de trabajo 19,85%. Complemento especial riesgo 
4%.- Complemento de Nivel 15%.  

 
• Cilveti Zazpe, María Uxue.- Auxiliar Administrativo.- Antigüedad 

27/05/2001.- Activo.- Nivel D.- Grado 2.- Complemento puesto de trabajo 
19,35%.- Complemento de Nivel 15%. 

 
• Gómez Brito, Rubén.- Empleado Servicios Múltiples para edificios 

municipales y calles.- Antigüedad 30/11/2004.- Activo.- Nivel D.- Grado 1.- 
Complemento puesto de trabajo 19,85%.- Complemento especial riesgo 
4%.- Complemento de Nivel 15%. 

 

RELACION NOMINAL PERSONAL ADMINISTRATIVO: 
 
• Lausin Serrano, Begoña.- Arquitecta Municipal.- Antigüedad 01/07/2005.- 

Nivel A.- Grado 1.- Complemento Puesto de trabajo 12,38%.- Complemento 
de Incompatibilidad 35%. 

 



 

 
 

 
 
 

• Revilla Pascual, Carlos.- Interventor-Tesorero Interino.- Antigüedad 
14/04/1997.- Nivel B.- Grado 3.- Complemento Puesto de trabajo 50,52%.- 
Complemento de Incompatibilidad 35%.   

 
• Yárnoz González, María Jerusalem.- Auxiliar administrativo.- Antigüedad 

24/11/2003.- Activo.- Nivel D.- Grado 1.- Complemento Puesto de trabajo 
19,35%, complemento de nivel 15%. 

 
• Hurtado Barace, Javier.- Auxiliar Agente Municipal.- Antigüedad 

12/02/2010.- Nivel D.- Grado 1.- Complemento Específico 44%.- 
Complemento Puesto de trabajo 8,35%.-  

 
• Erdozain Reta, Daniel.- Auxiliar Agente Municipal.- Antigüedad 12/02/2010.- 

Nivel D.- Grado 1.- Complemento Específico 44%.- Complemento Puesto de 
trabajo 8,35%.-  

 

RELACION NOMINAL PERSONAL EVENTUAL 
 
• Cuesta Márquez, José Antonio.- Jefe de la Policía Municipal.- Antigüedad 

reconocida 28/12/1985.- Grado 4.- Libre designación.- Activo.- Jornada 4 
horas.-  

 
 
OFERTA PUBLICA DE EMPLEO AÑO 2011 – AYUNTAMIENTO DE NOAIN 
(VALLE DE ELORZ).- 
 

FUNCIONARIOS 
 
• Denominación puesto: 2 Plazas de agentes municipales.- Nivel C.- Acceso 

Oposición.- Vacante.-  
 
 
PERSONAL LABORAL FIJO 
 
• Denominación puesto: Arquitecto.- Nivel A.- Acceso CO.- Vacante. 
 
-  Denominación puesto: Arquitecto Técnico.- Nivel B.- Acceso CO.- 
Vacante. 
 



 

 
 

 
 
 

• Denominación puesto: 1 Plaza de Empleado de Servicios Múltiples 
(Mantenimiento Dependencias Municipales).- Nivel D.- Acceso CO.- 
Vacante.   

 
• Denominación puesto: 2 Plazas de Empleados de Servicios Múltiples 

(Especialidad Jardinería).- Nivel D.- Acceso CO.- Vacante. 
 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados de esta 
aprobación definitiva de la Plantilla Orgánica y Oferta Pública de Empleo año 
2011. 
 
 
PUNTO 6º.- APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN DE 
LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS. ORDENANZA Nº 1.- 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en sesión celebrada el día 
1 de diciembre de 2010, acordó por unanimidad aprobar provisionalmente la 
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras. Ordenanza nº 1. 
 
Dicho acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 159 de fecha 
31 de diciembre de 2010. 
 
Habiendo transcurrido el plazo legal sin haberse presentado reclamaciones y/o 
alegaciones al mismo, se propone su aprobación definitiva.  
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad (11 votos a 
favor) aprobar definitivamente la modificación de la Ordenanza Fiscal 
Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 
Ordenanza nº 1. 
 
 
PUNTO 7º.- INFORMACIÓN DE PERSONAL.- 
 
A.- ULTIMAS CONTRATACIONES DE PERSONAL EFECTUADAS EN EL 
MES DE ENERO DE 2011.- 
 
No se han efectuado contrataciones en este periodo. 
 
 
B.- PRÓRROGAS DE CONTRATOS.- 
 



 

 
 

 
 
 

No se han efectuado prórrogas de contratos en este periodo. 
 
 
C.- BAJAS MÉDICAS.- 
 
Durante este periodo no se han producido diversas bajas laborales,  
permaneciendo de baja  dos empleados (funcionaria auxiliar administrativa de 
recepción y personal apoyo a Intervención). 
 
 
D.- FINALIZACIÓN DE CONTRATOS.- 
 
No finaliza ningún contrato en el mes de enero de 2011. 
 
E.- OTROS DATOS DE INTERÉS.- 
 
En este momento se están efectuando los trámites oportunos para contratar a 
un empleado de servicios múltiples y 3 empleados de jardinería (2 de forma 
vacante y 1 sustitución personal con excedencia especial). 

 
Por ello, con fecha 21 de enero de 2011 se ha solicitado al Servicio Navarro de 
Empleo relación de personas desempleadas de la Comarca de Pamplona para 
efectuar la contratación de los tres empleados referenciados de servicios 
múltiples, especialidad jardinería. 
 
Requisitos del puesto: 
 
- Inscripción en categoría profesional de jardinero. 
- Estar en posesión de titulación de FP-1 (grado medio) de jardinería. 
- Tener carné de conducir, clase B. 
- Experiencia mínima de 3 años en trabajos de jardinería. 
 
Con fecha 24 de enero de 2011 el Servicio Navarro de Empleo remite por 
correo electrónico oferta nº 15 2011 000143 con un total de 18 aspirantes. A los 
mismos se les efectuarán las pruebas selectivas correspondientes desde el 
Area de Jardinería y Agenda 21 para efectuar las contrataciones requeridas. 
 
Con fecha 28 de enero de 2011 se efectuaron desde dicho servicio municipal 
las pruebas de selección consistentes en la realización de dos ejercicios 
basados en el reconocimiento de especies y en la programación de un sistema 
portátil de riego, habiendo obtenido la mayor puntuación los siguientes 
aspirantes: 
 
. D. I.L.J.   15 puntos. 



 

 
 

 
 
 

. Doña L.R.I.  15 puntos. 

. Doña B.M.G. 14 puntos. 
 
A los dos primeros se les contratará mediante un contrato administrativo por 
vacante y la tercera se le contratará a interinidad para sustitución de 
excedencia especial de Doña M.J.G.C. por cuidado de hijos menores. 
 
Asimismo, se informa que con fecha 24 de enero de 2011 se ha procedido a la 
contratación de D. J.S.B., como empleado de servicios múltiples, al ser el 
aspirante que obtuvo mayor puntuación en las pruebas realizadas por el 
Servicio Navarro de Empleo realizada a solicitud del Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz) de fecha 27 de abril de 2010. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad (11 votos a 
favor) darse por enterados. 
 
 
PUNTO 8º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, NOMBRAMIENTO DE JUEZ DE 
PAZ Y SUSTITUTO DEL AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE DE ELORZ).- 
 
Reunida la Comisión de Hacienda en fecha 25 de enero de 2011, se procede 
en primer lugar a comprobar que la Vacante de Juez de Paz y Sustituto ha sido 
publicada en el Boletín Oficial de Navarra nº 159 de fecha 31 de diciembre de 
2010.  
 
Habiendo finalizado el plazo de presentación de propuestas por las personas 
interesadas y una vez estudiadas las mismas, se propone el nombramiento de 
los siguientes aspirantes: 
 
- JUEZ DE PAZ: D. Oscar López García. 
- JUEZ DE PAZ SUSTITUTO: Doña Paula Porres García. 
 
Al considerar que son los candidatos que más se ajustan a las necesidades de 
este Ayuntamiento. 
 
Explicado el proceso de selección por Sr. Aranaz, se acuerda por unanimidad 
(11 votos a favor) aprobar la propuesta realizada por la Mesa de Contratación, 
efectuando los siguientes nombramientos: 
 
- JUEZ DE PAZ: D. Oscar López García. 
- JUEZ DE PAZ SUSTITUTO: Doña Paula Porres García. 
 
 
PUNTO 9º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, LISTA DE PRECIOS CENTRO 



 

 
 

 
 
 

CÍVICO “EL MIRADOR – IKUSTEGI HIRITARTEGIA” DE NOAIN AÑO 2011.- 
 
Se da cuenta de la propuesta efectuada por el Consejo de Participación del 
Centro Cívico “El Mirador – Ikustegi Hiritartegia” de Noáin de fecha 21 de enero 
de 2011. 
 
Sr. Aranaz explica que en la reunión del Consejo de Participación se estudió 
especialmente los precios de jubilados, utilizando los precios del Centro Cívico 
de Barañain y se rebajó la propuesta inicial de Sra. Montaño, por lo que 
considera correcta la propuesta. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad (11 votos a 
favor) aprobar la Lista de Precios para el año 2011 del Centro Cívico “El 
Mirador – Ikustegi Hiritartegia” de Noáin. 
 
 
PUNTO 10º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, EXPEDIENTES DE 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EJERCICIO 2011.- 
 
Visto el informe de Intervención de fecha 26 de enero de 2011, que indica lo 
siguiente: 
 
Se han propuesto las siguientes modificaciones al presupuesto 2011: 
 
1 Se quiere dotar de crédito a una partida que contemple el asesoramiento y 
revisión del proyecto de Plan Municipal recientemente presentado para su 
aprobación.  
 
 121-64801 “Plan Municipal” por importe de 4.248 € 

 
1 En sesión plenaria de 5 de enero de 2011 se acordó remitir a intervención 
los informes redactados sobre la solicitud de La Guareña SA de revisión de 
precios por la Escuela de Música. Suponiendo que las cuantías que se 
desprenden de los informes aportados, desde Intervención lo único que cabe 
realizar en plantear una modificación presupuestaria que refleje las cantidades 
a abonar por la desviación de precios y recaudar en concepto de indemnización 
por demora en la ejecución del contrato. 
 
 423-62201 “Revisión de precios Escuela de Música” por 

importe de 28.880,13 €. 
 
Esta modificación se financiará parcialmente mediante la siguiente aplicación 
presupuestaria de Ingresos: 
 



 

 
 

 
 
 

 77801 “Penalización por demora contrato Escuela de 
Música” por importe de 24.791,25 €. 
 
Por ello, las necesidades presupuestarias netas por este concepto son de 
4.088,88 €. 
 
Estas modificaciones presupuestarias se financiarán mediante los nuevos 
ingresos no previstos inicialmente procedentes de una revisión al alza de la 
expropiación de terrenos efectuada en 2010 para la supresión del paso a nivel 
del P.K. 168/578 de la línea Zaragoza-Alsasua por importe de 20.638,78 €. La 
aplicación de ingresos, que a nivel de previsiones sólo reflejará las necesarias 
para saldar los créditos que financia, será: 
 
2 60002 “Desviación al alza expropiación paso a nivel” por importe de 
8.336,88 €. 
 
En cuanto a la entrada en vigor de la presente modificación presupuestaria, se 
recuerda que lleva los mismos trámites que la aprobación de un presupuesto, 
por lo que no entraría en vigor hasta la publicación de su aprobación definitiva 
en el BON.  
 
Dado que el presupuesto 2011 se encuentra pendiente de aprobación 
definitiva, se quiere hacer constar que, salvo acuerdo en contra, las 
modificaciones planteadas serán reflejadas como tales y no se incorporarán a 
las previsiones definitivas del presupuesto en tramitación. 
 
Sr. Elizari explica que se va a proceder a la contratación de un arquitecto para 
coordinar el Plan Municipal ante la ausencia por permiso de maternidad de la 
arquitecta municipal, con un coste de 3.600 € (900 €/mes), IVA excluido.  
 
Sr. Aranaz solicita una reunión para ver el desarrollo del Plan Municipal en el 
momento que esté debidamente coordinado. 
 
Sr. Elizari le responde que se va a reunir la Comisión del seguimiento del Plan 
y en función a lo que se desarrolle, se informará debidamente a los Concejales 
ante los cambios de tipología de viviendas, etc. 
 
Debatido el tema, se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) aprobar 
inicialmente este expediente de modificaciones presupuestarias del ejercicio 
2011. 

 
 



 

 
 

 
 
 

PUNTO 11º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, AMORTIZACIÓN PLAZA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE 
NOAIN (VALLE DE ELORZ).- 
 
Se propone la amortización de la plaza de auxiliar administrativo ocupada por 
D. M.T.O., en situación de excedencia voluntaria desde el día 28 de abril de 
2009, al no haberse reincorporado a su puesto de trabajo en el plazo 
legalmente establecido y no constar en la Oferta Pública de Empleo para el año 
2011. 
 
Sr. Elizari explica que se trata de la plaza de D. M.T.O., funcionario que solicitó 
excedencia voluntaria para trabajar en otro sitio, y habiendo transcurrido los 18 
meses de reserva de puesto de trabajo y no reincorporarse a su plaza, se 
propone amortizarla y retirarla de la Plantilla Orgánica del Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz). 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) amortizar la plaza de auxiliar 
administrativo al servicio del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) ocupada 
por D. M.T.O. 
 
 
PUNTO 12º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, CONVENIO ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ) Y LA MANCOMUNIDAD 
DE LA COMARCA DE PAMPLONA DE COOPERACIÓN PARA EJECUTAR 
LA OBRA: “RENOVACIÓN PAVIMENTACIÓN CALLE REAL, CUENCA Y 
NAVARRA Y RENOVACIÓN DE REDES DE ABASTECIMIENTO Y 
SANEAMIENTO”.- 
 
Se da cuenta del Convenio entre el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y la 
Mancomunidad de la Comarca de cooperación para ejecutar la obra: 
“Renovación pavimentación Calle Real, Cuenca y Navarra y renovación de 
redes de abastecimiento y saneamiento”. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad (11 votos a 
favor) la aprobación del convenio entre el Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) y la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona de cooperación para 
ejecutar la obra: “Renovación Pavimentación Calle Real, Cuenca y Navarra y 
Renovación de redes de abastecimiento y saneamiento” y la autorización al 
Alcalde Presidente, Don Miguel Elizari Reta a la firma de dicho convenio.  
 
Asimismo Sr. Elizari explica que el Pliego de Condiciones para licitar esta obra 
se incluirá en un próximo Pleno extraordinario a convocar en el momento que 
los Presupuestos del ejercicio 2011 entren en vigor (publicación en BON a 



 

 
 

 
 
 

mediados de febrero de 2011), para ir agilizando los trámites y se pueda 
ejecutar la obra en una época con buena climatología. 
 
En este momento informa a los Corporativos sobre la posibilidad que barajaron 
los vecinos de modificar las bajantes aprovechando la ejecución de esta obra, 
pero no se han llegado a poner de acuerdo entre ellos y de momento no hay 
nada concreto.  
 
 
PUNTO 13º.- APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN 
PORMENORIZADA EN LA PARCELA 5 DE LA UNIDAD DE EJECUCION 
U.E. 4.1 DEL ÁREA 4 DE NOÁIN DEL PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE 
DE ELORZ).- 
 
Visto el informe técnico de fecha 19 de enero de 2011 y el informe jurídico de 
Vicesecretaria de fecha 20 de enero de 2011. 
 
Habiéndose aprobado inicialmente el expediente de Modificación  de 
pormenorizada en la parcela 5 de la  Unidad de Ejecución U.E. 4.1 del Área 4 
de Noáin del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz), promovido por la 
empresa El Txori S.L., en el Pleno de fecha 6 de octubre de 2010 y publicado 
en el Boletín Oficial de Navarra nº 132 de 29 de octubre de 2010, de 
conformidad con lo dispuesto a la Ley Foral 35/2002 de 20 de diciembre de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, habiéndose sometido a información 
pública durante el tiempo establecido y no habiendo habido alegaciones. 
 
Sr. Alcalde explica que en este punto se trata de la construcción de 20 VPT´s 
en la Avenida La lostra y que este es el expediente definitivo. 
 
Sr. Aranaz manifiesta su intención de abstenerse en este tema, en la misma 
línea de su voto de la aprobación inicial, ya que entiende que se va a producir 
una revaloración importante sobre lo que tenían antes, pasando de ser un local 
dotacional a un solar para construir 20 viviendas, sin que se vea claro el interés 
público. Si se tratará de VPO estaría encantado de aprobarlo ya que entendería 
que si que existe este interés público, que considera que es lo que hay 
promover y habría un interés para los vecinos. 
 
Sr. Elizari informa que los vecinos tienen opción a acceder a estas viviendas. 
 
Sr. Aranaz entiende que los vecinos tienen posibilidad de comprar estas 
viviendas pero a un precio muy superior a las VPO. Añade que la obtención de 
algunas bajeras, que en principio se barajó que era el beneficio para el 
Ayuntamiento ahora vemos que es casi obligado ya que se les va a conceder 



 

 
 

 
 
 

suelo público para acceder a los garajes, por lo que reitera que no ve claro el 
interés público de esta propuesta. 
 
Sr. Elizari añade que tampoco ve claro el interés ya que el local es comercial 
de planta baja y planta primera pero entiende que es la única salida urbanística 
de esta parcela, ya que no saldría como nave comercial nunca por la tipología 
de vivienda existente y quedaría un “grano” eterno en la zona sin construir. 
Entiende que sería mejor la construir de viviendas VPO pero añade que se da 
la opción a 20 vecinos a acceder a una vivienda de VPT, y así conseguir que 
estas personas continúen viviendo en Noáin. 
 
Se ha negociado con la promotora y ceden al Ayuntamiento una bajera de 100 
m2, que tiene un valor económico y se puede dar algún servicio a la zona 
(panadería, etc) o incluso alquilarla y obtener ingresos corrientes. 
 
Sra. Del Río considera, aunque reconoce que no es el momento, que se podría 
haber optado por la construcción de viviendas de alquiler protegido. Esto unido 
a que comparte la opinión de Sr. Aranaz le lleva a informar que se va a 
abstener en este punto del Orden del Día. 
 
Sr. Elizari le responde que en este momento ninguna promotora quiere hacer 
este régimen de construcción, salvo que intervenga el Gobierno de Navarra.  
 
En la actualidad el Gobierno de Navarra tiene prevista la construcción de 150 
viviendas de VPO en venta, y el Ayuntamiento y la gente de aquí prefiere venta 
sobre el alquiler. Esta segunda opción es para personas que vienen de fuera. 
 
Sra. Del Río considera que las cosas están cambiando y que los jóvenes no 
tienen dinero para poder comprar una vivienda y apuestan más hacia el 
alquiler. 
 
Sr. Elizari añade que en el momento que los bancos vuelvan a conceder 
préstamos, la gente prefiere la compra sobre el alquiler. 
 
Debatido el tema y pasado a votación por el Sr. Alcalde, se acuerda por 
mayoría (9 votos a favor UPN, AVE y NB y 2 abstenciones EET y PSOE) la 
aprobación definitiva del expediente de Modificación  de pormenorizada en la 
parcela 5 de la  Unidad de Ejecución U.E. 4.1 del Área 4 de Noáin del Plan 
Municipal de Noáin (Valle de Elorz), promovido por la empresa El Txori S.L., 
con las indicaciones del informe jurídico, publicándose dicho acuerdo en el 
Boletín Oficial de Navarra, según el artículo 81.1 de la Ley Foral 35/2002 de 20 
de diciembre de Ordenación del Territorio y Urbanismo, remitiéndose al 
Gobierno de Navarra, Dpto. de Ordenación del Territorio, siempre en lo que a 
este Ayuntamiento compete y previo pago de la  tasa correspondiente. 



 

 
 

 
 
 

 
 
PUNTO 14º.- APROBACIÓN DEFINIIVA, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN 
PORMENORIZADA DE LA PARCELA CATASTRAL 512 DEL POLÍGONO 1 
DEL POLÍGONO INDUSTRIAL MOCHOLÍ DE NOÁIN DEL PLAN MUNICIPAL 
DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), PROMOVIDO POR LURRAIN 
INVERSIONES S.L.- 
 
Visto el informe técnico de fecha 19 de enero de 2011 y el informe jurídico de 
Vicesecretaria de  fecha 20 de enero de 2011. 
 
Habiéndose aprobado inicialmente el expediente de Modificación  de 
pormenorizada en la parcela 512, polígono 1 del Área 1 de Noáin del Polígono 
Industrial Mocholí de Noáin del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz), 
promovido por la empresa Lurrain Inversiones S.L., en el Pleno de fecha 7 de 
enero de 2009 y publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 14 de 2 de 
febrero de 2009, de conformidad con lo dispuesto a la Ley Foral 35/2002 de 20 
de diciembre de Ordenación del Territorio y Urbanismo, habiéndose sometido a 
información pública durante el tiempo establecido y no habiendo habido 
alegaciones. 
 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad (11 votos a 
favor) la aprobación definitiva del expediente de Modificación de pormenorizada 
en la parcela 512, polígono 1 del Área 1 de Noáin del Polígono Industrial 
Mocholí de Noáin del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz), promovido por 
la empresa Lurrain Inversiones S.L., con las indicaciones del informe técnico y 
jurídico, publicándose dicho acuerdo en el Boletín Oficial de Navarra, según el 
artículo 81.1 de la Ley Foral 35/2002 de 20 de diciembre de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, remitiéndose al Gobierno de Navarra, Dpto. de 
Ordenación del Territorio, siempre en lo que a este Ayuntamiento compete y 
previo pago de la  tasa correspondiente. 
 
 
PUNTO 15º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN 
ESTRUCTURANTE DE LA PARCELA 1 DEL POLÍGONO 10 DE YARNOZ 
DEL PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), PROMOVIDO POR 
DON J.K.B.E.- 
 
DON J.K.B.E. solicita la tramitación del expediente urbanístico de modificación 
estructurante de la Parcela 1 del Polígono 10 de Yarnoz del Plan Municipal de 
Noáin (Valle de Elorz). 
 



 

 
 

 
 
 

Visto el informe técnico de fecha 21 de enero de 2011 y el informe jurídico de 
Vicesecretaria de fecha 20 de enero de 2011. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad (11 votos a 
favor) la aprobación inicial del expediente urbanístico de modificación 
estructurante de la Parcela 1 del Polígono 10 de Yárnoz del Plan Municipal de 
Noáin (Valle de Elorz), promovido por Don J.K.B.E. con las indicaciones de los 
informes técnico y jurídico, publicándose dicho anuncio en el Boletín Oficial de 
Navarra, diarios editados en Navarra, tablón de anuncios durante el plazo de 
un mes, al objeto de que pueda ser examinador y formular las alegaciones que 
se estimen oportunas, conforme a los artículos 49, 74 y siguientes  de la Ley 
Foral 35/2002 de 20 de diciembre de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 
 
 
PUNTO 16º.- LICENCIAS, INFORMES PRECEPTIVOS Y VINCULANTES, 
VARIOS.- 
 
NOÁIN.- 
 
DOÑA A.I.M.S.V. Y DON A.A.I.- 
 
Visto el informe favorable de fecha 24 de diciembre de 2010 del Gobierno de 
Navarra, Departamento de Vivienda y Ordenación del Territorio – Servicio de 
Vivienda en relación al expediente 639/2010 referido exclusivamente a 
condiciones de habitabilidad y cumplimiento de la normativa básica de la 
edificación. 
 
Visto el informe técnico de fecha 1 de enero de 2011 y el informe jurídico de 
Vicesecretaria de fecha 12 de enero de 2011. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad (11 votos a 
favor) conceder la licencia de obras – rehabilitación de vivienda de Calle 
Inmaculada 14 de Noáin con las indicaciones de los informes técnico y jurídico 
a Doña A.I.M.S.V. y a Don A.A.I. 
 
   
HERADIO MOLINERO S.L.- 
 
Visto el informe técnico de fecha 11 de enero de 2011 y el informe jurídico de 
Vicesecretaria de fecha 12 de enero de 2011. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad (11 votos a 
favor) conceder la licencia de obra civil de la actividad de taller de pintura y 



 

 
 

 
 
 

granallado de piezas metálicas en el Polígono Talluntxe, Calle A – 68 de Noáin 
a la empresa Heradio Molinero S.L. 
 
 
IMARCOAIN.- 
 
DON L.B.V. Y DOÑA Y.M.O.- 
 
Visto el informe favorable del Gobierno de Navarra, Departamento de Vivienda 
y Ordención del Territorio.-Servicio de Vivienda al expediente nº 640/2010, 
referido exclusivamente a condiciones de habitabilidad y cumplimiento de la 
normativa básica de la edificación. 
 
Visto el informe técnico de fecha 19 de enero de 2011 y el informe jurídico de 
Vicesecretaria de fecha 12 de enero de 2011. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad (11 votos a 
favor) informar favorablemente a la solicitud de derribo de casa existente en 
parcela nº 895 del polígono 3 de Imarcoain y a la solicitud de licencia de obras 
para la ejecución de vivienda unifamiliar en dicha parcela con las indicaciones 
de los informes técnico y jurídico a Don L.B.V. y Doña Y.M.O. 
 
 
DON F.M.B.G. Y DOÑA O.T.T.- 
 
Visto el informe favorable del Gobierno de Navarra, Departamento de Vivienda 
y Ordenación del Territorio.-Servicio de Vivienda al expediente nº 5902010, 
referido exclusivamente a condiciones de habitabilidad y cumplimiento de la 
normativa básica de la edificación. 
 
Visto el informe técnico de fecha  28 de enero de 2011 y el informe jurídico de 
Vicesecretaria de fecha 12 de enero de 2011. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad (11 votos a 
favor) informar favorablemente a la solicitud de licencia de obras para la 
ejecución de dos viviendas adosadas prefabricadas en Imarcoain con las 
indicaciones de los informes técnico y jurídico a DON F.M.B.G. Y DOÑA 
O.T.T.- 
 
  
ZULUETA.- 
 
DON I.P.G.- 
 



 

 
 

 
 
 

Visto el informe técnico de fecha 29 de octubre de 2010 y el informe jurídico de 
Vicesecretaria de fecha 12 de enero de 2011. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad (11 votos a 
favor) informar favorablemente la solicitud de licencia de obras para la 
ejecución de muro de contención en Calle San Esteban 23 B de Zulueta con las 
indicaciones de los informes técnico y jurídico a Don I.P.G.  
 
 
VARIOS 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA.- 
 
RESOLUCION NÚM 10823 
 
Al expediente del recurso de alzada número 10-0952, interpuesto por DON 
R.M.H-M., en nombre y representación de “EMETAL, S.A.” y DON I.J.O., en 
nombre y representación de “OPPOSA, S.A.”, contra acuerdo del Pleno del 
AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ) de fecha 7 de enero de 
2010, sobre denegación de indemnización por daños y perjuicios sufridos como 
consecuencia de modificaciones urbanísticas. 
 
RESUELVE: Que debe desestimar, como desestima, el recurso de alzada 
arriba referenciado. 
 
Debatido el tema, se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
HANSTEIN S.A., con domicilio en el Polígono Industrial Talluntxe I, Calle A – nº 
38-40 de Noáin, solicita la máxima prórroga para el comienzo de las obras ya 
prorrogadas hasta el día 7 de enero de 2011 de la licencia de fecha 7 de enero 
de 2010 para reforma de instalaciones del concesionario de automóviles 
Porsche y no pudiendo comenzar en fecha 7 de enero de 2011. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad (11 votos a 
favor) la prórroga condicionada a que el comienzo de la obra sea durante este 
año. En caso de no poder ser así se caducará la licencia de obras. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION 
LOCAL.- SECRETRIA GENERAL TECNICA.- 
 
Expediente número 5101E-M-11 



 

 
 

 
 
 

 
ORDEN FORAL 642/2010, de 24 de diciembre de la Consejera de 
Administración Local, por la que se fija el presupuesto y se establece con 
carácter provisional, la aportación económica máxima con cargo al Plan de 
Inversiones Locales para el periodo 2009 – 2012, en relación con la inversión 
denominada “Renovación pavimentación Calle Real, Calle Cuenca y Calle 
Navarra” del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad (11 votos a 
favor) darse por enterados y continuar el expediente. 
 
 
PUNTO 17º.- ESCRITOS VARIOS.- 
 
1.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS, 
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES.- Expediente 2011/11797, remite 
escrito informando que en relación a la instancia presentada por el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) con fecha 11 de enero de 2011, 
adjuntan informe emitido por el Ingeniero Jefe del Negociado de Conservación 
Navarra Centro-Norte con fecha 14 de enero de 2011, que contiene la 
contestación a esta solicitud: 
 
“En relación con el escrito presentado de nuevo por el Ayuntamiento de Noáin 
ante este Departamento, en el cual se solicita el mantenimiento y conservación 
del camino agrícola que discurre paralelamente a la Autovía del Pirineo A-21 
dese el enlace de Noáin, le informo lo siguiente: 
 
Dicho camino agrícola no está incluido en la Orden Foral 67/2009 de 3 de julio 
de la Consejera de Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones por la que 
se aprueba el Catálogo de Carreteras de Navarra. 
 
Por tanto no es una vía de comunicación titularidad del Departamento Obras 
Públicas, Transportes y Comunicaciones y la responsabilidad acerca del 
mantenimiento y conservación no depende de este Servicio”. 
 
Sr. Elizari informa que cuando se hizo la obra se le dijo al Director de la Obra 
del Nudo, Sr. Fernández, que ese tramo era peligroso e iba a generar 
numerosos problemas y no lo iba a admitir. Entiende que no es mantenimiento 
sino una mala ejecución de la obra. El Director admitió esta sugerencia pero 
cuando ejecutaron el tramo Noáin-Monreal no lo subsanaron. 
 
Añade que también han quitado 17 vallas y todo es debido a una mala 
ejecución. 
 



 

 
 

 
 
 

Sr. Aranaz pregunta si no habría alguna forma de efectuar una reclamación de 
una forma más oficial / jurídica. 
 
Sr. Elizari entiende que la petición se debe efectuar por acuerdo de Pleno, ya 
que nos han hecho caso omiso a solicitudes anteriores. Seguiremos insistiendo 
para que subsanen este tema. 
 
Sr. Mundiñano opina que el tramo está mal hecho y que con un túnel hubiese 
bastado pero en su lugar se hizo el puente, ya que dijeron que tenían mucho 
trabajo. 
 
Debatido el tema, se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) reiterar nuestra 
solicitud de arreglo del camino agrícola que discurre paralelamente a la Autovía 
del Pirineo A-21, desde el enlace de Noáin al Departamento de Obras Públicas 
del Gobierno de Navarra, insistiendo que no se trata de mantenimiento sino 
mala ejecución de obra advertida por este Ayuntamiento al Director de Obra, 
Sr. Fernández, de una inversión ejecutada por el Departamento de Obras 
Públicas y por tanto, ellos deben responder. 
 
En cuanto a las vallas informa que cada una de ellas vale 120 €. 
 
 
 2.- MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA.- SECRETARIA DE ESTADO DE COOPERACIÓN TERRITORIAL.- 
DIRECCIÓN GENERAL DE COOPERACIÓN LOCAL.- Remite escrito que 
indica lo siguiente: 
 
Visto el Decreto Foral 81/2010, de 20 de diciembre, del Gobierno de Navarra, 
por el que se procede a la extinción del concejo de Yárnoz, perteneciente al 
municipio de Noáin (Valle de Elorz)-Navarra-, publicado en el Boletín Oficial de 
Navarra núm. 2, de 4 de enero de 2011, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero (modificado por Real 
Decreto 1499/1990, de 23 de noviembre), por el que se crea, organiza y regula 
el funcionamiento del Registro de Entidades Locales, le participo que, con 
fecha 14 de enero de 2011, esta Dirección General ha resuelto cancelar la 
inscripción en el Registro de Entidades Locales del concejo de Yárnoz. 
 
Las discrepancia que pudieran existir por parte de esa Entidad respecto al 
Decreto de la Comunidad Autónoma deberán ser planteadas ante la misma o 
ante la jurisdicción correspondiente, toda vez que el Registro de Entidades 
Locales se limitar a dotar de publicidad, a nivel nacional, a las decisiones que 
adopten las Comunidades Autónomas, única instancia competente para 
resolver sobre esta materia. 
 



 

 
 

 
 
 

Lo que se da traslado a esa Entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 8 del ya citado Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero”. 
 
Sr. Elizari explica que se elaborará un inventario de los bienes del Concejo de 
Yárnoz y pasará a formar parte del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) al 
ser un Concejo Tutelado. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
3.- DOÑA M.J.M.D., en nombre de ASOCIACIÓN ACCIÓN VERAPAZ 
NAVARRA, remite informe-evaluación del proyecto denominado “Construcción 
e implementación de un local para prácticas de aprendizaje de lecto-escritura y 
expresión oral en Potosí, Bolivia”, proyecto cofinanciado por el Ayuntamiento 
de Noáin (Valle de Elorz) en su convocatoria de subvenciones del ejercicio 
2009. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
4.- FUNDACION CAN, remite email de fecha 26 de enero de 2011, que indica 
lo siguiente: 
 
“Caja Navarra y Fundación Banco de Alimentos de Navarra han iniciado 
recientemente una campaña conjunta de recogida de alimentos para las 
familias de Navarra más necesitadas. Así, CAN ha colocado cajas en sus 180 
oficinas de Navarra para que sus clientes y no clientes puedan depositar 
alimentos no perecederos como legumbres, pasta, arroz o azúcar. La campaña 
estará en vigor hasta el 28 de febrero. 
 
Os animamos a que colaboréis en esta campaña tan necesaria y a que 
informéis de ella a todo vuestro entorno social.” 
 
Sr. Aranaz entiende que podía darse publicidad a esta campaña, e incluso 
proceder a la publicación de un Bando de Alcaldía. 
 
Sra. Del Río añade que la gente que quiere dar ya conoce los lugares donde 
puede hacerlo. 
 
Sr. Elizari le responde que es preferible difundir la propaganda de la propia 
Caja Navarra, ya que los bandos no se leen mayoritariamente. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. Se pedirá 
propaganda a Fundación CAN para repartir entre los pueblos del municipio. 



 

 
 

 
 
 

 
 
5.- INSTITUTO DE ESTADÍSTICA DE NAVARRA, remite email de fecha 25 de 
enero de 2011, que indica que este municipio ha sido seleccionado de forma 
aleatoria y a lo largo de este año para realizar un estudio denominado 
“encuesta de presupuestos familiares” a lo largo del año 2011. 
 
Los resultados que se obtengan no serán utilizados para otros fines que para 
los del propio estudio, no facilitándose información individual a ningún otro 
organismo, incluida la propia Administración. El Instituto de Estadística de 
Navarra está obligado a preservar el secreto según establece la Ley Foral 
11/1997 de Estadística de Navarra”. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
6.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE ASUNTOS SOCIALES, 
FAMILIA, JUVENTUD Y DEPORTE.- Remite Resolución 3E/2011, de 21 de 
enero, de la Directora Gerente del Instituto Navarro de la Juventud, por la que 
se resuelve el pago de la convocatoria de Red de Servicios de Información 
Juvenil reconocidos oficialmente dependientes de Entidades Locales. 
Correspondiendo a Noáin (Valle de Elorz). 
 
- Equipamiento juvenil de entidades locales: 11,92 €. 
- Subvenciones a entidades locales: 5.079,90 €. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
7.- TELÉFONO DE LA ESPERANZA.- Remite escrito adjuntando la justificación 
del proyecto denominado “Fortalecimiento del capital social y participación 
ciudadana de la población de Lima: Fomento del Voluntariado”, que fue 
cofinanciado por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en la convocatoria 
de subvenciones del ejercicio 2009. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
8.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL 
Y MEDIO AMBIENTE.- Remite Resolución 0026/2011, de 11 de enero, del 
Director General de Medio Ambiente y Agua, por la que se realiza el abono de 
18 proyectos que obtuvieron subvención en la convocatoria para la concesión 
de subvenciones a entes locales de la Comunidad foral de Navarra, a fin de 
implantar los planes de acción (proyectos o acciones), de las Agendas Locales 



 

 
 

 
 
 

21 durante el año 2010, aprobada por Orden Foral 621/2009, de 22 de 
diciembre.  
 
Correspondiendo a Noáin (Valle de Elorz): 
 
- Instalación de Aerogenerador en edificio bioclimático de Jardineria y AL21, 
PMMCC 
 
. Puntuación: 89 
. Presupuesto aceptado: 7.156,04 €. 
. Subvención concedida: 2.862,42 €. 
. Presupuesto justificado: 6.929,84 €. 
. Subvención abonada: 2.771,94 €. 
 
- Naturalización participativa de espacios urbanos, PMMCC. 
 
. Puntuación: 77 
. Presupuesto aceptado: 13.099,38 €. 
. Subvención concedida: 5.239,75 €. 
. Presupuesto justificado: 13.099,38 €. 
. Subvención abonada: 5.239,75 €. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
9.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN.- Remite 
Resolución 41E/2010, de 23 de diciembre de la Directora General de 
Ordenación, Calidad e Innovación, por la que se aprueba el abono del primer 
pago de las subvenciones previstas en los Convenios de Colaboración del 
curso 2010/2011 entre el Departamento de Educación y las Entidades Locales 
para la financiación de la gestión de los centros de primer ciclo de Educación 
Infantil de titularidad municipal. Correspondiendo a Noáin (Valle de Elorz) la 
cantidad de 20.430,60 €. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
10.- COORDINADORA DE ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 
PARA EL DESARROLLO DE NAVARRA (CONGDN) remite Directorio de 
ONGD 2011 elaborado por la propia entidad y que esperan sea de utilidad. 
 
El Directorio de ONGD ofrece información acerca de las 62 ONGD que forman 
parte de esta coordinadora. La información se distribuye de la siguiente forma: 
cada organización cuenta con una ficha propia donde se explica quienes son, 



 

 
 

 
 
 

sectores de trabajo, zonas de actuación, propuestas de educación, 
comunicación, formación o investigación, y el voluntariado que ofrecen. 
Después de las fichas existe un índice por países y sectores de trabajo además 
de un listado de datos de todas las organizaciones y direcciones de Internet 
que pueden ser de utilidad. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
PUNTO 18º.- MOCIÓN.- 
 
EL GRUPO MUNICIPAL ELORTZIBARKO EZKER TALDEA presenta la 
siguiente moción: 
 
  MOCIÓN AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 
 
Las últimas detenciones, entre las cuales se encuentra nuestro vecino M.A.LL. 
(Pitu) han generado incredulidad y asombro en un amplio sector de nuestra 
población. 
 
No se entiende que cuando todo el mundo parece estar dispuesto a pasar 
página de la violencia y emprender un camino, en el que sea la acción política 
la única vía para defender las diferentes posturas políticas presentes en 
nuestra sociedad, se detenga y encarcele a personas que las defienden. 
 
Estas detenciones responden a unas claras motivaciones políticas. 
 
Recordamos y remarcamos que el trabajo de Pitu era el de informar, labor que 
ha realizado siempre de manera pública y transparente durante años. Lo hacía 
a través de la web “apurty.org”, del programa de radio “Kateak Apurtu” de la 
emisora libre Eguzki Irratia, o con la revista digital “Kronika Nafarroa”, medios 
dedicados a difundir realidades que son silenciadas por los medios de 
comunicación oficiales. 
 
Además Pitu ha sido siempre activo colaborador del movimiento popular y 
cultural del pueblo, realizando vídeos a diferentes colectivos, organizando y 
participando en actividades programadas por la Gau Eskola. 
 
La existencia de la llamada Ley Antiterrorista, que permite la incomunicación de 
los detenidos y detenidas sigue dando cobertura a malos tratos, vejaciones y 
torturas que los detenidos han denunciado, violan los derechos más 
elementales y desprestigian el ejercicio del estado de derecho. 
 
Ante todo lo expuesto el grupo municipal Elortzibarko Ezker Taldea presenta a 



 

 
 

 
 
 

este ayuntamiento la siguiente propuesta de acuerdo: 
 
1.- Denunciar las detenciones así como los métodos empleados, traslado de 
los detenidos y el periodo de incomunicación. 
 
2.- Mostrar nuestra solidaridad a los familiares, especialmente a Pitu y su 
familia. 
 
3.- Exigir la erradicación de la práctica de la tortura, que se investiguen los 
hechos y se castigue a los culpables. 
 
4.- Exigir la inmediata puesta en libertad de Pitu y los demás detenidos, 
cuyo único delito es defender sus ideales de manera libre y democrática. 
 
Noáin, 28 de enero de 2011 
 
ELORTZIBARKO EZKER TALDEA 
 
 
Sra. Del Río, en nombre de EET, toma la palabra para indicar que no hay 
mucho más que añadir que lo que figura en la moción. Su grupo está 
convencido de que se trata de unas acusaciones injustas y el tiempo les dará la 
razón como están ocurriendo en otros casos similares. Esperan que el caso de 
Pitu se resuelva cuanto antes y mientras tanto solidarizarse con él y con su 
familia. 
 
Sr. Arizcuren, en nombre de UPN, manifiesta que están de acuerdo con el 
escrito en el aspecto de que la acción política es la única vía para defender las 
diferentes posturas políticas presentes en nuestra sociedad, pero están 
absolutamente en contra con los cuatro puntos de propuesta de acuerdo 
expuestos en la moción. 
 
En el primero, manifiestan que respetan a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 
del Estado y el trabajo de los jueces. Lo han hecho siempre y van a seguir 
haciéndolo. 
 
En el segundo, entienden que cada uno es responsable de lo que hace no 
entrando a valorar si es o no culpable, y serán los jueces quienes decidan si ha 
hecho algo o no.  
  
En el tercero, su grupo no cree para nada que exista en este país tortura de 
forma sistemática, y si ha existido algún caso han sido los jueces quienes los 
han castigado. 
 



 

 
 

 
 
 

En el cuarto, añade que no será el grupo UPN quienes digan a los jueces o a la 
Policía lo que tienen que hacer. 
 
Por todo ello, el grupo municipal UPN votará en contra de esta moción. 
 
Sra. Del Río señala que estaba convencida que ese iba a ser el sentido de la 
votación. Considera que, en cuanto a la tortura, si ha habido casos es porque 
existe. Añade que en este tipo estas detenciones todos somos conocedores 
que practican la tortura, aunque no ha existido en este caso. 
 
Sr. Arizcuren le responde que no de una forma sistemática y que en esos 
casos se ha castigado a los culpables. 
 
Sr. Aranaz, en nombre de PSOE, quiere manifestar su apoyo y solidaridad a su 
familia, ya que las familias en ningún caso son responsables de los actos que 
se puedan cometer y entiende que no es plato de buen gusto para nadie esta 
detención.  
 
Añade que tiene un escrito previo donde consta que en el caso de la detención 
de Pitu no hubo malos tratos ni torturas y en cambio en la moción se hace una 
denuncia genérica de la tortura sin hacer ningún apunte a lo ocurrido en este 
caso. En el resto de puntos, entiende que hay que dejar trabajar a los jueces en 
las áreas de su competencia y no sería propio que una institución como está se 
inmiscuyera en el trabajo de los jueces. No tiene elementos de juicio en este 
caso e Ignora totalmente las razones por las que le han detenido. Por todo ello, 
manifiesta su intención de votar en contra de esta moción. 
 
No obstante recalca que existen leyes antiterroristas y que hay que pedir que 
desaparezca el terrorismo sin ningún matiz y añade que hay muchas personas 
inocentes con medidas de protección o que están amenazadas. 
  
Sra. Del Río le responde que Pitu está acusado de colaborar con banda 
armada por el mero hecho de crear una página web en Internet. 
 
Sr. Balda, en nombre de AVE, quiere manifestar lo siguiente: 
 
“Estamos en un estado de derecho y por ello pensamos que se está obrando 
consecuentemente con ese estado de derecho, tanto en materia de 
detenciones como de traslados y tratamiento a los detenidos. 
 
Entendemos que ha de ser la justicia la que se ha de encargar de juzgar los 
hechos por los que supuestamente han sido detenidos y a ella nos remitimos. 
 
Ojalá que Miguel Angel Llamas fuera puesto en libertad por lo que supone de 



 

 
 

 
 
 

disminución de sufrimiento para él y su familia y por lo que supone de falta de 
motivos para su detención, pero es algo en lo que no podemos entrar y que no 
depende de nosotros, sino de los jueces. 
 
Por tanto mi voto va a ser en contra de la moción”. 
 
Sr. Mundiñano, en nombre de NB, manifiesta que para saber si existe o no 
tortura es tan sencillo como poner una cámara. Añade que está de acuerdo con 
todos los puntos de la moción, por lo que su voto va a ser a favor de la misma. 
 
Debatido ampliamente el tema y puesto a votación por Sr. Alcalde, se acuerda 
por mayoría (2 votos a favor EET y NB y 9 votos en contra UPN, PSOE, AVE) 
no aprobar la moción presentada. 
 
 
PUNTO 19º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
No hay ruegos ni preguntas. 
 
 
 


